
 

 SAT / Se incrementa 20 por ciento la recepción de 

declaraciones anuales 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), informó que gracias a la amplia 

participación de los contribuyentes al 30 de abril se recibieron 3,181,817 

declaraciones anuales de personas físicas, 20 por ciento más que las 

recibidas en 2014. 

Los contribuyentes que no hayan presentado la Declaración Anual aún 

pueden hacerlo y en caso de tener saldo a cargo además del impuesto 

determinado, deberán pagar la actualización y los recargos que en su caso 

procedan. 

Una vez que se obtiene la línea de captura se puede pagar en ventanillas 

bancarias o directamente por internet con cargo a tarjeta de crédito o 

débito, o bien optar por pagar hasta en seis parcialidades sin necesidad de 

garantizar el interés fiscal. 
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